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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 16 de enero de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/046/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 
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LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitudes de la Ciudadana María Isabel Mejía ingresadas ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 24 de octubre de 2024 y 30 de octubre de 2024, a las que se les asignó 
el número de SUAC-2410282897552 DPCMA 152 donde solicita la valoración de 3 árboles, que se 
localizan en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 21 de noviembre de 2024, siendo las 10:30 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular· y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 21 de noviembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0225/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Articulo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidadr on 1 
siguiente descripción: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

UBICACI_ N SUAC: Maria Isabel Olvera Mejl� SOLICITANTE: 

n m cara er o m!egrnnto ae la Comisión dé Participación Comunilarlá -enitorial ALPES 10-010, Á!'laro Obre.gón limpieza de � 
yuca y poda de 2 árboles v poda un specmen ar oreo "Pirul" que obstruye luminaria 
� Áfvaro Obregón on nuestra colonia Los Alp�s. Uno de los árboles ya está 
o . p . e } m rdag q o está enfermando, la YUKA está muy _sucia y necesita una buena limpieza (sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de Iª ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 108. 109, 11 O, 111 y 112 de la 
. Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAOF,001-RNAT- 2015, sa ernfte el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ÁRBOLADO 
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So aprecien ramas secas, {l 

muñones, cancro § 
r¡ 

longitudinal, así como � � 
muérdago (Cladocolea ,!i IS Q. t:I e:) 

� � " e: e o g sp), en la parte superior de 
:, 

it cr 12 42 13 11.) \IJ (¡I o e: :, ::, (p l!J su fronda, presencia de o � a:) [!J ('I 'O 
n; galvia enredad¡¡ en su z 
'tl 1/l o base se recomienda retiro w o. f de esta. Por lo que 

requiere manejo de poda 
de lirn leza. 

Se observan ramas bajas 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE ; 

022512024 DICTAMEN NO, 
Vla Pública 

UBICACI N 

10:30 

2410282897652 
152/2024 

HOHA: 

Mrulol5abel ólverii1í'ejln ·-· SUAC: 
DPCMA: 

- Elmunado el dorrucrho 
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ANTECEDENTES En rnl caráclor de lnleuranle do lo Comisión de Participación Comunitaria COPACO d0 la Unidad Tórtllorlal 
ALPES 10,010, Alvaro Obregón limploza do 
� espécinién arbóreo 'Pirul' que obstruyo lumlDarla . . . . . . . . 
llllllllliillil�lvaro Obregón on 11uMtra colonia los Alpes, Uno da los,l11boles yo osli\ 
in11adldo por hiedra y 111uérda90 quo lo está enlormando, la YUKA está mu15UC!a y necesiln una buena ilmpleza 
(sic) 

FECHA: 

$OllCl1 ANTÉ: 

DIRECCI N 
21 novlombro dol 202,1 

f---�-- 

Con ba�G en lori ar1icl1los 75 numeral V de la Ley Organice ele las Alcaldlas: 1\tliculos 10611081 109, 11D.111 y 112 de la 
Ley A111biental do la Ci1Jdad da México y clem�s ralaliyos de la Norma Ambienlal para el Distrito redera! NAOF-001-RNAT- 
2015, s0 omilo ol siguienlo: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ÁRBOLADO 
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Co1iclusio11cs 

Ehrmnado el dorrucrf¡o 

Ehrmnado el dorrucrf¡o Primara: �lcaldla Alvaro Obregón, �a yá/g,ua'un árbol 
comúnmente conocido corno FRESNO (Fmxinus 11/Jdoi) �e aprecian rama� secas, mtllionés, cancri1 lo\\gltúdlnal, asl como 
ml1érdngo (Clarlocolatl sp), en la parte superior de su fronda, presencia de ¡1alvla enredado en su ba�Q se re�omi9_nda retiro ele 
est,i. Por lo que requiero mílnojo do poda de lin1pitm, 

SéglliHla: 1\lcaldla Alvaro Obregói11 se yergue un 
áriJol comúnmcnln conocido como PIRÚL DEL BRI\SIL (Schi1111s torobl11thifol/os) el cual prosenta, ramas bajas que ob�lruyen paso 
poolonnl, secas y algunas que so proyectan hacia inmueble, mu/Iones por lo que requiere poda do limpieza, 
Tclrc(lrn: . Alcaldla ÁlvnrQ Obr<lgón, so yorgu� un 
érbol con\úl1rl\ente conocido como 1'RUENO (/.la11s1rw11 lt/lJ/dwn) se aprecian desmoches en ápice lermlnal de crod111ienlo, 
rnufiones, inclinación hacia poso ponlonnl, fronda mayor a 2.40 m, sin ínleríerenc/as, por lo que no requiere manejtj, 
C1mt�: Declaro bajo protesla de decir verdad, que la Información venida en este dictamen ostá rodaclada a n1i leal saber y 
entender, y es válida tnienlms 30 mantengan las condiciones en las que se evaluHron los árboles, y conforme �! �rlJ�ulq 40 .de lo 
Ley 1\111blen1a1 de la Cíudad de Mé�íco. y 
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ÁLCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBJCACION 2410282397552 
152/2024 

SUAC: 
0PCMA: 

Maria Isabel Olvera Mejla 

n m ca cier e nlegranto do la Comisión de Partici�aclón e 
ALPES 10,010, Álniro Obrog6n limpieza de - cay pO<ia de 2 árbole$ oda a un espécmen arbóreo '?/rul' que o s1ruyo lumln�ria 

Álvaro Obregón en nuoslrn oolonla Los Alpes. Uno �e los iirbolo� ya está 
mva o pór 1e ra y muérdago que io está enre,mando, la YUKA está muy sucia y na�esilo una buen¡¡ limpieza (sic) 

SOUCITANTE: 

DIRECCION 
FECHA: 

ANTECEDEN'f!;� 

Con base enlcs artículos 75 numeral V de la Ley Orqánica de JasAlcaldias; Artlculos 106, 108, 109, í10, 111 y 112 de la 
ley Ambien\al de la Ciud?d de México y demás relativos de la Norma Ambienlal para el Dislrito Federal NAOF-001-�NAT- 2015, se emite el siguiente: ' 

··-· 

DICiAMEN TÉCNICO DE ÁRBOLADO 
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......,<,...M37 ...,r""' iá=Fornanda yc"' g"" 3 M ... o ... rq"" ·u-=- ccT,;,.1- 0- 
No, De Acreditación óGGG 

Sial. Flavla Violoi.;\ LópczAgullar 
No. Do Acreditación 414 
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SUAC 2410282897552 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, . . 
Alcatdta Álvaro Obregón, C.P. 0'1150, Cludac de Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

erntotlal 
limpieza do 

J 

Ul31CACI N Maria lsahel Oívera Mojla 

FECHA: 
DIRECCION _ 

/\NTECED.ENres 

SOLICITANTE: 

. . .. 
broqón on nuestra colonla Los Alpes. Uno dé.los é.tboles yn está 

�tá ol\í�rmando, la YUKA esta muy sucia y necesita unifbuana limpieza 
(sic) 

Con base e1\ los arllculos 75 numeral V ele la Ley Orgc1nica do lasAlcalcllas; Artlculos 106, 108; 109, 110, 111 y 1 t2 de ta 
Ley Ambíental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 

L�_ o1_5:._�_:: .. �:! .l_ lg_ u_ 1'ét_ 1te_ : ��-----------------J 
DICTAMEN TÉCNICO DE ÁRBOLADO 

Árbol 1 para manejo poda de limpieza de copa 
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C;,ille Canario S//\J, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 0·1 Ú-iO, Ciudad de México: 
Te1:,:fcx10 55 527G G700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACION 
Maria Isabel Ol�ora Mejia 

ANTECEDENTf::S . • .. . r er .e m ogrante de a Comisión do - rrilorial · ·Al.PE� 10-010,Alvaro Obregón limpieza ce 
' - uca · oda de 2 ár oles espécimen arbóreo 'Plrul" que o strvye Jumínatla 

- • • • Alvaro Obregón en nuestra ·colonia los Alpes. Uno de los árboles I'ª esta 
. r va . o por iedra y muérdago que Jo es1á enfermando, la YUKA está muy sucia y necesita una buena limpieza ·(sic). 

SOLICITANTE: 

IJlRECCION 
· FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 108, 109, 11 o, 111 y 112 de /a 
Ley Ambiental de la Cfµdad de México y demás relativos do la Norma Ambiental pare el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 2015, se emite el slgufente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ÁRBOLADO 

Árbol 2 para poda de, limpieza de copa. 

SUAC 2410282897552 
Calle Canario S/t\l, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. Cl'I 1 '.50, Ciudad de Mex1co 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEPIO 
AMBIENTE 

UBICACI N Mnria Isabel Olvera Mojla 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

ertltorlal 
limpieza de 

aro Obrog6n en nuestra colonla Los Alpos. Uno �al0$·�r�óÍ&s yo est� 
slá enfrmrnindo, rn YUKA astil muy su�la y naceslta une¡ buena limploza 

� . . 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orqánloa de las Alcaldías: Artlculos 106, 108, 109, 110, 111 y 112 de la 

l. Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás retaílvos ele la Norma Ambiental para el Dlstrlto Federál NADF-001-RNAT• 
__ 2015, se emite el siguiente: . . . · 

· DICTAMEN TÉCNICO DE ÁR80LADO 

Página 7 1 12 SUAC 2410282897552 
C;:illu Canarío SíN, [=sq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
/-\lc:'.;ldí8 ,1'.\Ivaro Obregón, C. P. Oí ·150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 E:XT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder. Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para .el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Direcc,ión de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 

· publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES (con el método poda de limpieza) con 
nombre común: Pirúl del Brasi//Schinus terebiáthifo/ius Fr, o IFraxinus uhdei; que se yerguen en- 

Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; s.·6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN� M � ·" ·�� · 
\ ', J " l \ . \ . , . . 

C.ALEJ DR ·- ' ..:s.;� NTERO 
DIRECTtR DE PRESERVACIÓN V CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
ANIQ/yrrx 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform!dad _con el -�:uer90_ del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la intormación publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de .Á.lvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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